
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2017-00221-00 

AUTO DE TRÁMITE. 

 

Santiago de Cali, diciembre 2 de 2021 

 

 

Con el fin de continuar el trámite del proceso y en atención al acuerdo 

PCSJA20-11650 del 28710/2020, ARTÍCULO 26 numeral 2 PARÁGRAFO, 

expedido por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, el 

juzgado RESUELVE: 

 

Por secretaría envíese el Despacho Comisorio No.7 el día 16 de diciembre 

de 2020 a los Juzgados Civiles Municipales de Cali-Reparto-, para que le 

asigne a quien corresponda y realice la diligencia de secuestro del bien 

inmueble ordenada dentro del mismo.     

 

                             

                                   

NOTIFÍQUESE,  

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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